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PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN Y TRÁMITE DE AUDIENCIA,  REFORMULACIÓN Y ACEPTA-
CIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIO-
NES PARA PROYECTOS DE ATENCIÓN INTEGRAL A COLECTIVOS VULNERABLES EN EL ÁMBITO DE LA
SALUD, LÍNEA 1, PARA EL 2021, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban
las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva (BOJA nº 249, de 30/12/2019), integrado mediante el artículo
único de la Orden de 3 de julio de 2020, de la Consejería de Salud y Familias, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para proyectos de atención inte-
gral a colectivos vulnerables en el ámbito de la salud (BOJA nº 131, de 09/07/2020), se ha procedido a la evaluación
de las solicitudes presentadas y en atención a los criterios de valoración contemplados en el apartado 12 del Cuadro
Resumen de la Línea 1: Subvenciones dirigidas a proyectos de atención integral a personas con patologías dis-
capacitantes o potencialmente discapacitantes, a las personas que las cuidan y a sus familias, de la citada Or-
den de 3 de julio de 2020, se ha emitido informe de evaluación.

En base a tal informe y de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Orden de 20 de diciembre de 2019
se formula la siguiente 

PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN  

PRIMERO: En el Anexo adjunto figura:

1º.- La relación de entidades interesadas que han obtenido la puntuación suficiente para tener la consideración
de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación y la cuantía de la subvención otorgable. 

2º.- La relación, por orden de puntuación, de las entidades interesadas que, por no haber obtenido la puntuación
suficiente para tener la consideración de beneficiarias provisionales, tienen la consideración de beneficiarias su-
plentes, indicándose la cuantía de la subvención otorgable para el supuesto de que acabaran resultando benefi -
ciarias definitivas.

3º.- La relación de solicitudes que cumplen con los requisitos de las bases reguladoras y no obtienen puntuación
suficiente para ser beneficiarias o suplentes.

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 17 de la mencionada Orden de 20 de diciembre de 2019, se concede un
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la presente propuesta en la web de la Conse-
jería de Salud y Familias, para que, utilizando el Formulario-Anexo II, las entidades beneficiarias provisionales y su-
plentes puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Consejería de Salud y Familias 
Delegación Territorial en Almería
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b) Reformular su solicitud siempre que el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisio -
nal sea inferior al que figura en su solicitud, en orden a ajustar los compromisos y condiciones a la sub -
vención otorgable; en todo caso se respetará el objeto, las condiciones, la finalidad y los criterios objeti -
vos de valoración establecidos en las bases reguladoras. 

c) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado séptimo de la Resolución de 18 de junio de 2021, de la Direc-
ción General de Cuidados Sociosanitarios (BOJA nº 119, de 23/06/2021), por la que se convocan subven-
ciones para proyectos de  atención integral a colectivos vulnerables en el ámbito de la salud, el presu-
puesto reformulado se facilitará mediante el Formulario-Anexo III.

d) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta. Sin perjuicio de que la propuesta provisional se
tendrá por aceptada:

1. Cuando se proponga la concesión de la subvención por un importe inferior al solicitado, al transcu-
rrir el plazo para reformular sin que las personas o entidades beneficiarias provisionales o suplentes
comuniquen su desistimiento. 

2. Cuando se proponga la concesión en los importes solicitados sin que se comunique el desistimiento
por las personas o entidades beneficiarias provisionales. 

TERCERO: Las entidades beneficiarias provisionales y suplentes deberán presentar, junto al Formulario-Anexo II, la
documentación indicada en el apartado 15 del Cuadro Resumen de dicha Línea 1, que será acreditativa de los datos
que han consignado en su solicitud relativos a los requisitos, a las declaraciones responsables y a los criterios de va-
loración previstos en las bases reguladoras. Los documentos serán originales, copias auténticas o copias autentica-
das. 

CUARTO: El Formulario-Anexo II, y en su caso, el Formulario-Aexo-III y la documentación adjunta podrán presentarse
en el medio indicado en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen de la Orden de 3 de julio de 2020, de conformidad con
el artículo 17.3 de la citada Orden de 20 de diciembre de 2019).

QUINTO: La falta de presentación en plazo de la citada documentación implicará, cuando se refiera a la acredita-
ción de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, el desistimiento de la solicitud. Cuando se refie-
ra a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales
criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida. Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades
en que se puede incurrir.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno de conformidad con lo previsto en el artículo 112 de la reite-
rada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Almería  30 de Agosto de 2021

El Jefe del Servicio de Salud Vº Bº 
DELEGADO/A PROVINCIAL

Fdo.: Antonio Garrido Estrella Fdo.:  Juan de la Cruz Belmonte Mena
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 D
E BEN

EFICIARIO
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VISIO
N

ALES 

RELACIÓ
N

 D
E EN

TID
AD

ES Q
U

E H
AN

 O
BTEN

ID
O

 LA PU
N

TU
ACIÓ

N
 SU

FICIEN
TE PARA TEN

ER LA CO
N

SID
ERACIÓ

N
 D

E BEN
EFICIARIAS PRO

VISIO
N

ALES CLASIFICAD
AS PO

R
O

RD
EN

 D
E PU

N
TU

ACIÓ
N

 Y CU
AN

TÍAS ASIG
N

AD
AS

N
.º EXPTE.

Provincia
Entidad

CIF
Proyecto/Actividad

Im
porte Total
Proyecto

Im
porte

 Solicitado
Ponderación

total
Cuantía 
Asignada

FXFSU
200202178942

ALM
ERÍA

FEDERACIÓ
N

 ALM
ERIEN

SE DE PERSO
N

AS CO
N

 
DISCAPACIDAD

G04054425
CO

N
TIGO

:PRO
YECTO

 DE IN
TERVEN

CIÓ
N

 AN
TE LA 

SO
LEDAD N

O
 DESEADA

6.472,74 €
6.472,74 €

67
4.207,28 €

FXFSU
200202177764

ALM
ERÍA

ASO
CIACIÓ

N
 PERSO

N
AS CO

N
 DISCAPACIDAD EL 

SALIEN
TE

G04180014
PRO

GRAM
A DE ESTIM

U
LACIÓ

N
 M

U
LTISEN

SO
RIAL 

M
EN

O
RES CO

N
 DISCAPACIDAD: DESCU

BRE EL 
M

U
N

DO
12.240,00 €

8.915,00€
66,75

5.794,75 €

FXFSU
200202175276

ALM
ERÍA

ASO
CIACIÓ

N
 DE AU

TO
IN

M
U

N
ES Y LU

PU
S DE AL-

M
ERIA

G04227393
APREN

DIEN
DO

 A VIVIR CO
N

 U
N

A EN
FERM

EDAD  
AU

TO
IN

M
U

N
E

7.109,76 €
6.609,76 €

65
3.965,86 €

FXFSU
200202178717

ALM
ERÍA

FEDERACIÓ
N

 ALM
ERIEN

SE DE PERSO
N

AS CO
N

 
DISCAPACIDAD

G04054425
ATEN

CIÓ
N

 IN
TEGRAL A PERSO

N
AS 

M
AYO

RES:BO
N

O
 SO

CIAL
5.527,85 €

5,527,85 €
64,5

3.316,71 €

FXFSU
200202176372

ALM
ERÍA

ASO
CIACIÓ

N
 DE PADRES Y M

ADRES Y PRO
TEC-

TO
RES DE PERSO

N
AS CO

N
 DISCAPACIDAD IN

TE-
LECTU

AL DE ALM
ERÍA

G04013926
PISA EL FREN

O
 DEL DETERIO

RO
 CO

GN
ITIVO

6.100,00 €
4.000,00 €

63,25
2.400.00 €
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FX-
FSU

200202171697
ALM

ERÍA
FEAFES ALM

ERÍA SALU
D M

EN
TAL EL TIM

Ó
N

G04247375
APO

YO
 A LA ACCESIBILIDAD DE PERSO

N
AS CO

N
 

TRASTO
RN

O
 M

EN
TAL GRAVE

6.077,04 €
6.077,04 €

63
3.646,22 €
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LISTAD
O

 D
E BEN

EFICIARIO
S SU

PLEN
TES

RELACIÓ
N

 D
E EN

TID
AD

ES Q
U

E N
O

 H
AN

 O
BTEN

ID
O

 LA PU
N

TU
ACIÓ

N
 SU

FICIEN
TE PARA TEN

ER LA CO
N

SID
ERACIÓ

N
 D

E BEN
EFICIARIAS PRO

VISIO
N

ALES, PO
R O

RD
EN

 D
E

PU
N

TU
ACIÓ

N
 Y CU

AN
TÍAS ASIG

N
AD

AS PARA EL SU
PU

ESTO
 D

E Q
U

E ACABARAN
 RESU

LTAN
D

O
 BEN

EFICIARIAS D
EFIN

ITIVAS

EXPED
IEN

TE
Provincia

Entidad
CIF

Proyecto/Actividad
Im

porte Total Pro-
yecto

Im
porte 

Solicitado
Ponderación 

total
Cuantía

Asignada

FXFSU
200202177216

ALM
ERÍA

ASO
CIACIÓ

N
 FI-

BRO
M

IALGIA DE 
ALM

ERÍA AFIAL
G04430575

PRO
GRAM

A DE FISIO
TERAPIA PARA AFECTA-

DO
S DE FIBRO

M
IALGIA Y SÍN

DRO
M

E DE FATI-
GA CRÓ

N
ICA

4.584,16 €
4.000,00 €

56
2.200,00 €

FXFSU
200202177137

ALM
ERÍA

ASO
CIACIÓ

N
 PA-

RKIN
SO

N
 ALM

ERÍA
G04878641

LA ACTIVIDAD FISICA CO
M

O
 M

EDIO
 PARA LA 

M
EJO

RA DE LA CALIDAD DE VIDA DE EN
FER-

M
O

S DE PARKIN
SO

N
3.360,00 €

3.024,00 €
56

1.663,20 €

FXFSU
200202175179

ALM
ERÍA

ASO
CIACIÓ

N
 PARA

LA LU
CH

A 
CO

N
TRA LA EN

-
FERM

EDADES DEL 
RIÑ

O
N

 “ALCER”

G04014106

ATEN
CIÓ

N
 PSICO

N
U

TRICIO
N

AL PARA PERSO
-

N
AS CO

N
 EN

FERM
EDAD

 REN
AL CRÓ

N
ICA Y 

SU
S FAM

ILIARES EN
 LA PRO

VIN
CIA DE ALM

E-
RÍA

9.864,12 €
9.000,00 €

54,5
4.500,00 €

FXFSU
200202173466

ALM
ERÍA

ASO
CIACIÓ

N
 DE 

FAM
ILIARES DE 

PACIEN
TES  AFEC-

TADO
S DE ALZH

EI-
M

ER  DE LA CO
-

M
ARCA DE LO

S VE-
LEZ  AFACO

VE

G04640652
ATEN

CIÓ
N

 IN
TEGRAL A PERSO

N
AS Y FAM

I-
LIAS  AFECTADAS PO

R LA EN
FERM

EDAD DE 
ALZH

EIM
ER

4.493,36 €
4.493,36 €

54
2.246,68 €

FXFSU
200202179235

ALM
ERÍA

ASO
CIACIÓ

N
 AS-

PERGER ALM
ERÍA

G04604773
IN

TERVEN
CIÓ

N
 IN

TEGRAL PARA PERSO
N

AS 
CO

N
 SÍN

DRO
M

E DE ASPERGER Y SU
S CU

IDA-
DO

RES/AS PRIN
CIPALES

6.798,00 €
5.798,00 €

52
2.899,00 €
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LISTAD
O

 D
E SO

LICITU
D

ES Q
U

E N
O

 O
BTIEN

EN
 PU

N
TU

ACIÓ
N

 SU
FICIEN

TE CO
N

FO
RM

E A LAS BASES REG
U

LAD
O

RAS

N
.º EXPTE.

Provincia
Entidad

CIF
Proyecto/Actividad

Causa

FXFSU
200202180565

ALM
ERÍA

LA ESPERAN
ZA DE PU

LPÍ
G04229159

PRO
M

O
CIÓ

N
 DE LA SALU

D Y PREVEN
CIÓ

N
 DEL  DETERIO

-
RO

    CEN
TRADA EN

 LA PERSO
N

A, FAM
ILIA Y EN

TO
RN

O
DESESTIM

ADA PU
N

TU
ACIÓ

N
 IN

FE-
RIO

R A 50

FXFSU
200202174658

ALM
ERÍA

ASO
CIACIÓ

N
 ESCLERO

SIS M
Ú

LTIPLE DE 
ALM

ERÍA “AEM
A”

G04257119
ATEN

CIÓ
N

 SO
CIO

SAN
ITARIA A PERSO

N
AS AFECTADAS

DE ESCLERO
SIS M

Ú
LTIPLE DE LA PRO

VIN
CIA DE ALM

ERÍA
DESESTIM

ADA PU
N

TU
ACIÓ

N
 IN

FE-
RIO

R A 50

SLD_P7788012
ALM

ERÍA
ASO

CIACIÓ
N

 DE PADRES DE N
IÑ

O
S Y ADO

-
LESCEN

TES CO
N

 CÁN
CER DE ALM

ERÍA Y 
PRO

VIN
CIA

G04228318
APO

YO
 PSICO

SO
CIAL Y ECO

N
Ó

M
ICO

 PARA N
IÑ

O
S CO

N
CÁN

CER  Y FAM
ILIAS DE ALM

ERÍA Y PRO
VIN

CIA
DESESTIM

ADA PU
N

TU
ACIÓ

N
 IN

FE-
RIO

R A 50

FXFSU
200202180707

ALM
ERÍA

ASO
CIACIÓ

N
 ATEN

CIÓ
N

 AL AU
TISM

O
 AL-

M
ERÍA

G04818498
IN

TEGRA -TEA. ATEN
CIÓ

N
 IN

TEGRAL PSICO
LÓ

GICA A N
I-

Ñ
O

S/AS CO
N

 TRASTO
RN

O
 DEL ESPECTRO

 AU
TISTA (TEA)

Y TRASTO
RN

O
 GRAVE DEL CO

M
PO

RTAM
IEN

TO

DESESTIM
ADA PU

N
TU

ACIÓ
N

 IN
FE-

RIO
R A 50

FXFSU
200202172838

ALM
ERÍA

ASO
CIACIÓ

N
 ALM

ERIEN
SE DE DAÑ

O
 CERE-

BRAL VIVIR
G04470175

APO
YO

 A FAM
ILIAS Y GRAVEM

EN
TE AFECTADO

S EN
 EL

DO
M

ICILIO
DESESTIM

ADA PU
N

TU
ACIÓ

N
 IN

FE-
RIO

R A 50

FXFSU
200202170602

ALM
ERÍA

ASO
CIACIÓ

N
 AM

IGO
S DE ALZH

EIM
ER Y 

O
TRAS DEM

EN
CIAS DE ALM

ERÍA
G04180386

PRO
M

O
CIÓ

N
 DE LA SALU

D PARA EL CU
IDADO

 DE FAM
I-

LIARES DE EN
FERM

O
S DE ALZH

EIM
ER

DESESTIM
ADA PU

N
TU

ACIÓ
N

 IN
FE-

RIO
R A 50

FXFSU
200202174576

ALM
ERÍA

ASO
CIACIÓ

N
 DE N

IÑ
O

S CO
N

 DISCAPACI-
DAD DE ALM

ERÍA “AN
DA”

G04578860
H

IGIEN
E  PO

STU
RAL

DESESTIM
ADA PU

N
TU

ACIÓ
N

 IN
FE-

RIO
R A 50
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